RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002706, Ent. N° 3555/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del convenio suscrito con la Sociedad Uruguaya de Actores (S.U.A.) para el año 2015;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1563/15 de fecha 10/04/015, la Intendente, dispuso convalidar lo actuado y aprobar las cláusulas del Convenio con la Sociedad Uruguaya de Actores (SUA) y sus Anexos I, II y III, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., el que se enmarca en el Programa de Fortalecimiento de las Artes, que desarrolla la Comuna;
2) que la Intendencia se obligó a abonar a la S.U.A., por todo concepto, la suma de $ 10:400.000, cifra que se entregaría en dos partidas iguales de $ 5:200.000, de la siguiente manera: la primera a los 30 días de la firma del convenio, y  la segunda en el mes de agosto del presente año;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de mayo de 2015 observó el gasto por configurarse principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que la Intendenta por resolución No. 2470/15 de fecha 3 de junio de 2015 reiteró el gasto expresando que la demora se debió a lo dispuesto en el propio convenio, por el cual se asume la obligación del otorgamiento de la partida de dinero para el comienzo de la producción de las obras de la convocatoria de los proyectos, respetando la presentación de los espectáculos teatrales seleccionados de acuerdo a la planificación realizada en su oportunidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que sin perjuicio de la argumentación por razones de conveniencia esgrimidas, se mantienen incambiadas las fundamentadas en la legalidad, que dieron lugar a las observaciones efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  de fecha 20.5.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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